
 

 

 

Instrucciones del proceso de matriculación online del alumnado de 4º ESO 

de programas PALE Y PIBLEA en las pruebas de certificación de nivel 

Intermedio B1 (ALEMÁN) de las Escuelas Oficiales de Idiomas. Curso 2020-

2021. 

Plazo del 8 de marzo (9:00) al 12 de marzo (14:00) 

 

1 ACCESO A LA PLATAFORMA:  

- A través del siguiente enlace: 

https://www.eoidigital.com/preinslibrearagon/secretaria/ 

- Introducir las claves de acceso de cada IES/Centro de secundaria. 

- La plataforma solamente estará accesible para matricular alumnado de IES/Centros de 

secundaria en el plazo establecido.  

- Hasta el día 17 de marzo se podrá subsanar información complementaria del alumnado 

matriculado (pero no inscribir nuevos alumnos o alumnas) 

2 MATRÍCULA DE ALUMNADO: 

SE DEBEN SEGUIR LAS INSTRUCCIONES DE LA EMPRESA DIAL S.L. ADJUNTAS PARA LA 

INSCRIPCIÓN EN LA ENSEÑANZA LIBRE DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS.  

3 INFORMACIÓN AL ALUMNADO: 

Os rogamos informar al alumnado de cuarto de ESO que corresponda sobre el proceso y el plazo de 

matrícula.  

Se debe pedir al alumnado interesado también que os haga llegar el documento de exención total o 

parcial de tasas, si entran dentro de alguno de los supuestos contemplados (VER EXENCIÓN TOTAL O 

PARCIAL AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO). 

Igualmente se debe pedir que os informen si están o han estado matriculados en alguna EOI con 

anterioridad porque en este caso no pagarán apertura de expediente.  

4 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:  

Los inscritos solamente necesitan aportar la documentación sobre exención total o parcial de las tasas, si 

les corresponde.  

Dicho documento debéis tenerlo digitalizado para poder subirlo a la plataforma.  

5 PAGO DE TASAS: 

Una vez realizada la inscripción del alumnado, las secretarías de los centros debéis hacer llegar el 

impreso de matrícula a cada alumno o alumna inscrito,puede hacerse por correo electrónico, para que 

puedan efectuar el pago correspondiente mediante el código de barras que se genera.  

Una vez efectúan el pago en el banco, la escuela de idiomas ya recibe notificación del mismo.  



 

Las Escuelas anularán la matrícula de aquellos inscritos que no hayan satisfecho las tasas 

correspondientes. Deben hacerlo, a ser posible, antes de que termine el plazo de matrícula.  

Si os queda documentación por completar/subsanar, vamos a dejar abierta la aplicación hasta el 

17, pero SOLAMENTE PARA COMPLETAR DOCUMENTACIÓN DE LOS ALUMNOS INSCRITOS.  

6 ALUMNADO QUE SOLICITA ADAPTACIÓN DE EXAMEN: 

El alumnado que tenga algún tipo de discapacidad física o sensorial y desee solicitar la adaptación 

necesaria a examen deberá dirigirse a la EOI correspondientemediante correo electrónico/llamada 

telefónica o solicitando cita previa (en última instancia si requiere presencialidad). Deberá aportar 

certificado médico o del IASS que establezca el tipo de minusvalía, el grado de la mismay el informe de 

adaptación necesaria para realizar el examen que solicita.  

7 INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN DE B1: 

Es importante que el alumnado conozca las condiciones de la certificación:  

 Para obtener el certificado del nivel B1 se exige superar las cinco actividades de lengua con 

una nota superior al 50% (comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, 

producción y coproducción de textos escritos, producción y coproducción de textos orales y 

mediación oral y escrita).  

 En las Webs de las EEOOII y en esta página tenéis muestras de examen e información sobre la 

certificación:  

 

https://sites.google.com/view/eoisaragonmuestrasexamenes/p%C3%A1gina-principal 

 

 El alumnado tiene derecho a dos convocatorias: la ordinaria en junio y la extraordinaria en 

septiembre. Este es el calendario (deben mirar las horas, aunque en el caso de inglés será la EOI 

quien decida la tanda de examen a la que van a ir).  

 

Convocatoria ordinaria  

ALEMÁN B1: 4 de junio (15:00) 

 

Convocatoria extraordinaria  

ALEMÁN B1: 6 de septiembre (15:00) 

 

 Igualmente se advierte de posibles modificaciones en la planificación de estas pruebas, en caso de 

que fuera necesario, por la situación de pandemia.  

 Se recomienda al alumnado inscrito, siga la información de cerca en las páginas web de las 

escuelas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sites.google.com/view/eoisaragonmuestrasexamenes/p%C3%A1gina-principal


 

TASAS DE MATRÍCULA ALUMNADO LIBRE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS  

APERTURA DE EXPEDIENTE:  25 EUROS 

DERECHOS DE EXAMEN (UN ÚNICO IDIOMA):  64 EUROS 

EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL DE TASAS ACADÉMICAS: 

Situaciones con derecho a exención 
TOTAL 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Pertenencia a familia numerosa categoría 
especial. 

Fotocopia actualizada del Libro (o carné) de 
Familia Numerosa. 

Grado de minusvalía igual o superior al 33% Fotocopia del certificado del IASS (Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales) u organismo 
equivalente. 

Víctima de acto terrorista (cónyuge o pareja de 
hecho, e hijos) 

Fotocopia de la Resolución administrativa de 
reconocimiento de esta condición. 

Ser funcionario en activo del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón. 

Certificado original *actualizado expedido por el 
Departamento o Servicio correspondiente* 
(Algunos de estos certificados caducan a los tres 
meses) 

Ser hijo/a menor de 25 años de funcionario en 
activo del Departamento de Educación del 
Gobierno de Aragón y ser económicamente 
dependiente de éste 

-Certificado original *actualizado de matrícula 
gratuita expedido por el Departamento o Servicio 
correspondiente *(Algunos de estos certificados 
caducan a los tres meses)  
- Fotocopia del Libro de Familia. 

Ser becario de Escuelas Oficiales de Idiomas  Fotocopia de la Resolución o acreditación de su 
calidad de beneficiario. 

 

Situaciones con derecho a reducción al 
50% 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Pertenencia a familia numerosa categoría general Fotocopia actualizada del Libro (o carné) de 
Familia Numerosa. 

 

APERTURA DE EXPEDIENTE: 

Quedan exentos de esta tasa el alumnado que esté o haya estado matriculado en alguna Escuela Oficial 

de Idiomas de Aragón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORMACIÓN EXAMEN B1 

ESTRUCTURA GENERAL  

PRUEBA PUNTUACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

Comprensión de textos escritos (CTE) 20 puntos 20% 10 puntos (50%) 

Comprensión de textos orales (CTO) 20 puntos 20% 10 puntos (50%) 

Mediación (M) 20 puntos 20% 10 puntos (50%) 

Producción y coproducción de textos 
escritos (PCTE) 

20 puntos 20% 10 puntos (50%) 

Producción y coproducción de textos 
orales (PCTO) 

20 puntos 20% 10 puntos (50%) 

TOTAL 100 puntos 100% 

50 puntos (50%) 

PUNTUACIÓN MÍNIMA PARA CERTIFICAR: 

 

 

EXAMEN ESCRITO Y EXAMEN ORAL 

Las pruebas de certificación del nivel Intermedio B1 constan de dos partes: examen escrito y examen oral. El número de tareas 
y los parámetros de extensión y duración de cada prueba son los que se describen a continuación: 

A) PRIMERA PARTE: EXAMEN ESCRITO  

 
PRUEBA 

 

Número de 
tareas 

Extensión máxima total 
soporte textual /Número de ítems 

DURACIÓN DE LA 
PRUEBA 

Comprensión de textos 
escritos (CE) 

3 
1.400 palabras 

(mínimo 25 ítems) 
50 min. 

Comprensión de textos 
orales (CO) 

3 
12 minutos 

(máximo 4 min.) 
(mínimo 25 ítems) 

30-35 min.  

Mediación escrita (ME) 1 
300 palabras 

(texto mediación: 80-100 palabras) 
25 min. 

Producción y coproducción 
de textos escritos (PTE) 

2 
1ª tarea 100-140 palabras 
2ª tarea 120-170 palabras 
(total: 220-250 palabras) 

60 min.  

DURACIÓN MÁXIMA  
EXAMEN ESCRITO 

170’ (2h 50’)  

 

 Las pruebas que evalúan la comprensión de textos escritos, la comprensión de textos orales, la mediación escrita y la 
producción y coproducción de textos escritosse realizarán en ese orden y en una única sesión de 2 horas y 50 minutos de 
duración máxima.  

 La prueba que mide la producción y coproducción de textos orales y la mediación oral se realizará en una sesión distinta.  
 
 
 
 
 
 



 
 

 

B) SEGUNDA PARTE: EXAMEN ORAL  

PRUEBA 
Número de 

tareas 
 

Duración de las tareas 
DURACIÓN 

EXAMEN ORAL 

Mediación oral (MO) 1 

Mediación oral: 

Preparación: 3 min. (1) 
Exposición mediación oral: 2 min. 

Soporte textual: 250 palabras máximo 11 min. pareja (2) 
(13 min. trío) 

 
 Producción y 

coproducción de textos 
orales (PTO) 

2 

Exposición: 

Preparación: 2 min. (1) 
Discurso continuado: 2 min. 

Interacción: 
Preparación: 2 min. 

Conversación: 3 min. (pareja)5 min. (trío) 

(1) Los candidatos/as que realicen las tareas de mediación oral y producción de textos orales en la misma convocatoria, prepararán 
individualmente durante 5 minutos ambas tareas de forma conjunta. 
(2) Además se añadirán 7 minutos de preparación (3 min. para mediación oral, 2 min. para la producción oral y 2 min. para la interacción 
oral). 

ÁREAS TEMÁTICAS 

Los textos que los candidatos/as deberán comprender, producir o coproducir y transmitir versarán sobre las siguientes áreas 
temáticas: 

1. Identificación personal: nombre, apellido, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
estado civil, nacionalidad y procedencia, origen, ocupación, estudios, familia, religión, gustos y preferencias, descripción 
básica de aspecto físico y personalidad.  

2. Vivienda, hogar y entorno: tipos de vivienda y alojamiento, instalaciones de la casa, mobiliario y objetos, coste, servicios, 
área geográfica, fauna y flora, condiciones de vida, descripción de la ciudad y el entorno.  

3. Actividades de la vida diaria: la vida cotidiana, horarios, casa, trabajo, hábitos y planes futuros.  

4. Familia y amigos: relaciones familiares y de amistad. 

5. Relaciones humanas y sociales: relaciones interpersonales y sociales, generacionales, asuntos sociales, 
correspondencia.  

6.Trabajo y ocupaciones: relaciones y temas laborales.  

7. Educación y estudio: las etapas educativas (escuela, instituto, universidad), tipos de educación, profesionales de la 
educación, asignaturas y actividades, titulaciones y diplomas.  

8. Lengua y comunicación: los idiomas en el mundo, las nuevas tecnologías de la información y comunicación, la prensa, la 
radio y la televisión.  

9. Tiempo libre y ocio: intereses y aficiones, cine y teatro, exposiciones y museos, deportes, medios de comunicación, 
restaurantes. 

10. Viajes y vacaciones: transporte público y privado, tráfico, vacaciones, viajes, alojamiento y equipaje.   

11. Salud y cuidados físicos:  partes del cuerpo, salud y bienestar, hábitos saludables, higiene, enfermedades y accidentes, 
servicios médicos. 

12. Compras y actividades comerciales: instalaciones y transacciones comerciales, ropa y moda, artículos del hogar, 
precios.  

13. Alimentación y restauración: alimentos, comidas y bebida, restaurantes y dietas. 

14. Transporte, bienes y servicios: tipos de transporte y medios de locomoción, correos, bancos, policía, hospitales y 
servicios médicos.  

15. Clima, condiciones meteorológicas y entorno natural: el clima y el tiempo. Condiciones atmosféricas. El 
entorno y el medio ambiente.  



16. Tecnologías de la información y la comunicación: el ordenador, Internet y correo electrónico. El teléfono 
móvil. Imagen y sonido. 

17. Cultura, costumbres y valores: instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas y culturales. 


